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RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2019 

 

Información y Actas 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 9/19 de 13 de septiembre  
 
2. Dación de cuenta de las resoluciones de la Presidencia desde el 7 de septiembre hasta el 
20 de septiembre de 2019  
 
3. Proposición de la Presidencia sobre ratificación de Resolución de la Presidencia sobre 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo plenario  
 
Comisión de Deporte y Juventud  
 
4. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Club SILVA S.D. por el que se instrumenta una subvención nominativa para el 
cofinanciamiento del desarrollo de la actividad deportiva del club en todas sus categorías 
durante el año 2017 
  
5. Aprobación dle convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Sociedad Deportiva Compostela, por el que se instrumenta una subvención nominativa para el 
cofinanciamiento de los gastos de equipos de fútbol base y de 3ª división de honor, durante el 
año 2017. 
 
Comisión de Cultura, Políticas de Igualdad de Género y Normalización Lingüística  
 
6. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela para cofinanciar el Programa de actividades de los centros socioculturales del 
ámbito rural en el año 2018 
 
Comisión de Promoción Económica y Asistencia a Municipios  
 
7.Aprobacion de la concesión de subvención nominativa al ayuntamiento de Aranga (en 
nombre de la comunidad Lambre- Mandeo) para financiar el suministro de un camión 4x4 
 
Comisión de Infraestructuras Viarias, Vías y Obras Provinciales  
 
8. Aprobación de la cuarta fase del Plan de Conservación de Vías Provinciales 2019 
 
9. Acuerdo de modificación del proyecto SENDA PEATONAL EN LA DP1802 PK 15+280 A 
16+230 (RIBADEUME) AS PONTES del Plan de SENDAS PEATONALES 2019 PRIMERA 
FASE 
 
Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y Equipamiento  
 
10. Aprobación del cambio de titularidad del tramo final de la DP 5802 (acceso al Puerto de 
Lorbé) a favor de la Xunta de Galicia 
 
11. Aprobación del texto y formalización de un convenio de cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial da Coruña y el ayuntamiento de Boiro por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para la cofinanciación de las obras de mejora de la cubierta y falsos 
techos de la piscina municipal. 
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Comisión de Cooperación, Planes Provinciales Generales, Turismo y Patrimonio 
Histórico y Cultural  
 
12. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Mellora de estradas en 
Frinle, Rieiro, Rebordelo e outros", del Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños, incluido en el 
Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único 
de ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 2019.2200.0315. 
 
13. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Saneamento integral no 
lugar de Foxacos", del Ayuntamiento de Rianxo, incluido en el Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de concellos) POS+ 2017 con el 
código 2017.3290.0367.0, y aprobación definitiva de la obra 
 
14. Aprobación del convenio interadministrativo de cooperación entre la Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de Compostela por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para la cofinanciación de las actividades del "Ficrural 2018-19 
 
Comisión de Transición Ecológica, Empleo y Territorio Sostenible  
 
15. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo de colaboración con la 
Fundación Santiago Rey Fernández-Latorre, para la cofinanciación del Proyecto "Voz Natura 
2019" 
 
16. Aprobación de la propuesta de formalización de un convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de Empresarios SEARA en el marco del 
Plan de Emprego Local 2016-2019, para financiar el Proxecto "PROEM", anualidad 2018. 
 
Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen Interior  
 
17. Aprobación de la toma de conocimiento de la información sobre el período medio de pago 
a proveedores al que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, correspondiente al 
mes de agosto de 2019 y relación detallada de todas las facturas pagadas por la Diputación, 
por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación 
Agencia Energética Provincial de A Coruña entre el 1 y el 31 de agosto de 2019.  
 
18. Dación de cuenta del acta de la comisión de control interno de las operaciones de 
recaudación hechas por el Servicio de Recaudación y las zonas recaudatorias en los años 
2017 y 2018 (RP 6729/2019) 
 
19. Dación de cuenta de las Resoluciones de Presidencia números 25587 de 24/07/2019, 
25588 de 24/07/2019, 25603 de 26/07/2019, todas ellas complementadas por la número 26247 
de 31/07/2019, y 26249 de 31/07/2019, 26250 de 31/07/2019, 27464 de 16/08/2019, 29481 de 
3/09/2019 y 31593 de 18/09/2019 que modifica a la 25588 de 24/07/2019 
 
20. Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo, plantilla y organigrama 
2019. 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  
 
Moción del Grupo Provincial Popular sobre la candidatura a Patrimonio de la Humanidad del 
Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia 
 
Moción del Grupo Provincial Popular para reclamar al Gobierno de España la transferencia a 
las entidades locales de los recursos derivados de la participación en ingresos del Estado  
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Moción de los Grupos Provinciales PSdeG-PSOE y BNG, relativa a la transferencia a las 
entidades locales de los recursos derivados de la participación en ingresos del Estado  
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1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 9/19 de 13 de septiembre  

 

 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, número 9/19 de 13 de septiembre. 

 

2. Dación de cuenta de las resoluciones de la Presidencia desde el 7 de 
septiembre hasta el 20 de septiembre de 2019  

 

La Corporación toma conocimiento de las resoluciones de la Presidencia, desde el 7 de 
septiembre hasta el 20 de septiembre de 2019 

 

3. Proposición de la Presidencia sobre ratificación de Resolución de la 
Presidencia sobre recurso contencioso-administrativo contra acuerdo plenario  

 

Ratificar, una vez tomado conocimiento de ella la siguiente Resolución de la Presidencia de 
esta Diputación: 

- Resolución de la Presidencia núm. 26605, de 2 de septiembre de 2019, por la que se 
dispone el personamiento en el recurso PA 163/2019, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 4 de los de A Coruña, sobre Relación de Puestos de Trabajo. 

 

4. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Club SILVA S.D. por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento del desarrollo de la actividad deportiva del 
club en todas sus categorías durante el año 2017  

 

 El Pleno aprueba la retirada del asunto del orden del día. 

 

5. Aprobación dle convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Sociedad Deportiva Compostela, por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de los gastos de equipos de 
fútbol base y de 3ª división de honor, durante el año 2017. 

 

 El Pleno aprueba la retirada del asunto del orden del día. 

 

6. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela para cofinanciar el Programa de actividades de los 
centros socioculturales del ámbito rural en el año 2018 

 

1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa por importe de 140.000 €, al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para cofinanciar el Programa de actividades de los 
centros socioculturales del ámbito rural durante el año 2018, con un presupuesto 
subvencionado de 175.000 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad y 
no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
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dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 
65 a 67 de su reglamento. 
 
Asimismo, exceptuar para el presente convenio la limitación establecida en el artículo 4.3 de la 
Ordenanza general de subvenciones y transferencias, ya que la actividad subvencionada fue 
ejecutada en el año 2018. 
 
Con la motivación incorporada en los párrafos anteriores se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 3 de septiembre de 2019. 
 
“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para financiar el Programa de actividades de 
los Centros Socioculturales del ámbito rural durante el año 2018 
 
En A Coruña, a  
 
REUNIDOS 
 
D/Dña---------------, en representación de la Diputación Provincial de A Coruña 
 
D/Dña---------------, en representación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad que interviene con capacidad legal 
necesaria y 
 
EXPONEN 
 
1.- Que en el año 2000 la Diputación inició el Plan de Apoyo Vecinal, en el que se incluía el 
“Programa de construcción o adquisición de equipamiento de locales para asociaciones de 
vecinos de municipios de más de 50.000 habitantes”.  
 
En este Programa se incluyeron los locales de las siguientes asociaciones de vecinos del 
municipio de Santiago: AVV “Nuestra Señora de Belén”, de Santa Cristina de Cierra, AVV “La 
Unión de Santa María de Villestro”, AVV de La Rocha “Serafín Zas” y AVV “Ruta Jacobea”. 
 
2.- Que con fecha 5 de agosto de 2004, mediante Decreto de la Alcaldía, el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela solicitó a la Diputación a cesión de los locales señalados con la 
finalidad de integrarlos en la red de centros socioculturales del Ayuntamiento para, de este 
modo, poder atender las necesidades de los vecinos de dichas zonas, al tiempo que hacer 
posible una mejor coordinación de cara a una gestión integral y no discriminatoria que propicie 
la mejor utilización de los recursos. 
 
3.- Que atendiendo a la citada petición, el Pleno de la Diputación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 25 de noviembre de 2004, aprobó definitivamente el expediente de cesión del uso 
de locales al Ayuntamiento de Santiago de Compostela con la finalidad de incorporarlos a la 
Red Municipal de Centros y Locales Socioculturales, que fue firmada el 29 de diciembre de 
2004 y, entre las condiciones de la cesión, se establecía una aportación de la Diputación para 
la puesta en funcionamiento y mantenimiento de los centros durante cuatro años. 
 
Con posterioridad, esta Diputación mantuvo la financiación de las actividades desarrolladas en 
estos centros.  
 
4.- Que con el objetivo de dinamizar estos centros y locales socioculturales del rural, el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela desarrolla un programa de acciones para promover 
la creación de aficiones lúdicas y formativas en conocimientos y destrezas básicas de distintas 
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disciplinas, que fomenten la interrelación social, la participación ciudadana y el encuentro 
intergeneracional a lo largo de todo el año. 
 
5.- Teniendo en cuenta lo anterior y con la finalidad de establecer las condiciones de esta 
colaboración, la Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio de colaboración tiene por objeto establecer las bases de otorgamiento de 
una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, con CIF: P1507900G, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por el ayuntamiento beneficiario para 
la financiación parcial del Programa de actividades de los Centros Socioculturales del 
ámbito rural durante el año 2018. 
 
Las acciones incluidas en este programa son las siguientes: 
 
* Programa de animación y dinamización digital - Nuevas tecnologías 2018.- Actividades 
formativas y aulas abiertas de informática de uso libre. 
 
* Programa de educación y formación permanente 2018.- Monográficos, cursos y talleres. 
 
* Programas estacionales 2018.- “Vive el verano”, “12 dulces de octubre” y “Vive la Navidad” 
 
II.- Presupuesto. 
 
El Ayuntamiento de Santiago de Compostela desarrollará las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
Personal animación sociocultural h. semana presupuesto 
Villestro 20  12.549,00- 
A Gracia 15  8.562,00.- 
Laraño, Lavacolla y Verdía 17  9.647,00.- 
Bando, Figueiras 15  8.562,00.- 
Marrozos, Eje 18  10.894,00- 
Roca 18  10.874,00.- 
 
Personal de animación sociocultural y dinamización digital 
Busto, Marantes, Grixoa y Peregrina 24  13.928,00.- 
Enfesta, Nemenzo, Peregrina, Sta. Cristina 20  12.549,00.- 
de Cierra, Verdía 
 
Personal de alfabetización digital 
A Gracia, Bando, Laraño, Lavacolla, Figueiras 21  13.188,00.- 
Marrozos 
 
Personal de formación permanente y talleres de actividades  34.247,00.-  
 
Personal programas puntuales 
Vive el verano, 12 dulces de octubre y vive la Navidad  38.000,00.- 
 
Gastos en material no inventariable  2.000,00.- 
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TOTAL  
 175.000,00 € 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad. 
 
1.- A Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define en 
la cláusula primera, con una aportación máxima de 140.000 €, lo que representa un porcentaje 
del 80,00 %.  
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando el ayuntamiento beneficiario 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable al ayuntamiento. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo abonará el importe que represente el 80,00 % de la cantidad 
efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Santiago de Compostela obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación y ejecución. 
 
1.- Corresponderá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de los trabajos 
objeto de este convenio. 
 
2.- En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela se compromete a hacer constar la 
colaboración de la Diputación de A Coruña en toda la publicidad (tanto impresa cómo 
informática y audiovisual) correspondiente al Programa de actividades de los Centros 
Socioculturales del ámbito rural y en su página web. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Ayuntamiento de Santiago de Compostela.  
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
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1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela de la siguiente manera:  
 
Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con el carácter de anticipo prepagable a 
justificar.  
 
El importe de este plazo se abonará una vez firmado el convenio después de que se presente 
de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 
* Cuentas anuales completas del Ayuntamiento correspondientes al ejercicio 2017. 
 
* Presupuesto del Ayuntamiento para el Ejercicio 2018, plan de actuación o el documento 
equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de general aplicación, 
según la naturaleza jurídica de la entidad.  
 
* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de aprobación de los documentos señalados. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según lo 
previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya hecho de las 
actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
Segundo plazo, por importe del 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad pendiente de 
pago, según el importe de los gastos justificados, después de que se presente de manera 
telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por la Técnica responsable de la Red de Centros 
Socioculturales con la conformidad de la concejala de Políticas sociales, diversidades y salud y 
centros cívicos del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2018. 
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de no 
tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, segundo 
el previsto en la cláusula octava. 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya hecho de las 
actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
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* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido cómo primer plazo 
prepagable. 
 
2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el pago 
efectivo a los terceros. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 
 
2.- Una vez rematadas las actividades, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 30 de 
octubre de 2019. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimento al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para que la presente en el plazo improrrogable de 
quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le 
pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
5.- Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponde, el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social y su 
acreditación. 
 
1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante declaración 
responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial se 
determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
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1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta 
de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha 
de pago y de la identidad del perceptor; sólo excepcionalmente se podrá realizar el pago en 
metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible la utilización de uno de los 
medios anteriormente indicados. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo de 
Cuentas de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, segundo lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano 
de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó el 
pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso 
audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
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Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a 
la protección de los datos de carácter personal, segundo lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
2.- Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación remitirá la misma información a la Consellería 
de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al registro público de ayudas, 
subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de diciembre de 2019 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse realizado 
desde lo 1 de enero de 2018. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que para el 
Ejercicio de 2020, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, realizada al menos un mes 
antes del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio 
de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas dos partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser objeto de 
modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicararán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público. 
 
2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá crearse una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
3.- Corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ----  
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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7.Aprobacion de la concesión de subvención nominativa al ayuntamiento de 
Aranga (en nombre de la comunidad Lambre- Mandeo) para financiar el 
suministro de un camión 4x4 

1º.- Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de concurrencia, 

publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas excepcionales que 

justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan razones 

suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos principios se 

encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la ley general de subvenciones y 65 a 67 de su 

reglamento. 

 

2º.- Se aprecian en el presente expediente las siguientes razones de interés público, que 

dificultan la convocatoria de concurrencia competitiva, 

 

 La adquisición del camión rígido 4x4 supone la realización de actuaciones de 

competencia municipal en los ayuntamientos de Aranga, Irixoa, Monfero y Vilarmaior 

que integran la Comunidad Intermunicipal Lambre-Mandeo de Servicios Consorciados. 

Entre las actuaciones que pueden atender están: labores de podas, relevo de 

luminarias, recogida de plásticos agrícolas en las explotaciones ganaderas, realización 

de trabajos de conservación de las vías municipales, trabajos de quitanieves, trabajos 

de limpieza de las aceras, marquesinas etc. 

 Según la memoria presentada por la ayuntamiento de Aranga la disposición de un 

camión rígido 4x4 supondría la posibilidad de realizar actividades conjuntas de interés 

público local de los ayuntamientos que integran la Comunidad Intermunicipal Lambre-

Mandeo. 

 Asimismo esta adquisición va a servir de apoyo imprescindible para la prestación de 

numerosos servicios en cada uno de los ayuntamientos integrantes de la Comunidad 

Intermunicipal Lambre-Mandeo. 

 La presente subvención pretende cumplir con un servicio público esencial, mínimo y 

obligatorio en los cuatro ayuntamientos que integran la Comunidad Intermunicipal 

Lambre-Mandeo  

 

 

3º.- Aprobar el texto del convenio interadministrativo de cooperación a suscribir entre la 

Diputación provincial da Coruña y el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA 

COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), con CIF P1500300G para financiar el 

suministro de un “Camión Rigido 4x4” con una aportación provincial de 300.000,00 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0510/4142/76201, que representa un coeficiente de financiación 

del 100 %.  

 

4º.- Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio. 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
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Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de A 

Coruña y el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD 

INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO) 

En A Coruña, a  

 

Reunidos 

 

De una parte el representante de la Diputación de A Coruña  

 

De otra parte el representante del AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA 

COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO) 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les 

están atribuidas 

MANIFIESTAN 

 

Dado el interés coincidente de la Diputación y el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), ambas partes 

 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN conforme a 

las siguientes cláusulas: 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por objeto la fijación de las 

bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 

AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO), CIF P 1500300G, fijando las condiciones que se imponen por esta 

administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 

financiación del suministro “Camión rígido 4x4”. 

 

II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN 

 

Según el presupuesto que aporta el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA 

COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), el presupuesto máximo para la 

adquisición asciende a 300.000,00 €. 

 

Tipo vehículo Coste unitario 

1 camión ríxido 4x4 300.000,00 € 

TOTAL IVA INCLUIDO 300.000,00 € 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN 

PARA LA MISMA FINALIDAD 
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1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se define en 

la cláusula anterior, con una aportación máxima de 300.000,00 €, lo que representa un 

porcentaje del 100 %.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 

segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 100 % de la cantidad 

efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 

del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 

subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del suministro. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 

presupuestaria 0510/4142/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 

existe crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la correspondiente retención de 

crédito. 

5. La subvención de la Diputación es incompatible con la percepción de otras subvenciones o 

ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad,ya 

que está financiada el 100% por la Diputación.  

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1. En la condición de adquirente, le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO),el otorgamiento del 

correspondiente contrato de suministros.  

2. En el procedimiento de contratación, el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE 

LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO),ajustará toda su actuación a lo 

dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. Adquirido el bien, el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD 

INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), deberá rotular el bien en lugar visible de suerte que 

se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación provincial. El texto estará 

redactado en gallego. 

 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 

 

1. Con la posibilidad prevista en la base 58ª de las de ejecución del presupuesto para el año 

2019, hasta el 50 % de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de suerte que 

se procederá a expedir un primer pago a favor del AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO),por la cuantía 

resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación del contrato de 

suministros, una vez que presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 

documentación: 

 

• Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, en la que se 

hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

▪ Persona adjudicataria 

▪ Importe del contrato 

▪ Y plazo de ejecución 
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• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según lo 

dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 

• Declaración de no haber recibido ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 

misma finalidad. 

 

• El AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO),estará obligado a colocar un cartel que sea visible en el que, sin perjuicio 

de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la cláusula V.-2 de publicidad. 

 

2. Formalizado en documento público o contrato, se procederá al abono del 50 por ciento 

restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 

documentación (en original): 

 Factura y certificación acreditativa del pagado del bien. 

 Acta de recepción 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 

AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD 

INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), haciendo constar en los correspondientes 

asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 

subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 

pago prepagable. 

 Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 50% en el 

plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 

pago. 

 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la 

cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE 

DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO),en la documentación aportada. 

Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de 

los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el 

AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO), tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés 

legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en 

el que se haga efectivo el pago. 

 

VII. PLAZO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

 

1. La adquisición del bien o equipación que es objeto de financiación provincial, tal como se 

describe en la cláusula primera, deberá ser realizada entre el día 1 de junio de 2019 hasta el 

31 de diciembre del año 2020. 

2. Una vez realizada la adquisición, el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA 

COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO) deberá presentar la justificación 

documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo de UN MES antes del 

vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 

DECIMOTERCERA. 
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3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 

subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 

se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 

AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO),para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 

falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 

subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 

al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 

AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO) de la sanción que proceda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

subvenciones y en la ordenanza. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 

financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA 

COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO),en la documentación aportada. Y si 

hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 

compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el 

AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO),tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés 

legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en 

el que se haga efectivo el pago. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y SU ACREDITACIÓN 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO), deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 

luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de los deberes 

tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 

provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante declaración 

responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la presentación de los 

correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 

telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial la 

determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 

LAMBRE-MANDEO),destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 

presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 

quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta 

de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha 

de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 

EXTERNO 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 

de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE 

LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO),podrá ser escogido por la 

Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, 

con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 

concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todos los demás 

deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 

de Cuentas de Galicia, a AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD 

INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), queda sometido a los procedimientos de 

fiscalización que lleve a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo lo 

previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento 

contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, 

nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio 
interadministrativo de cooperación podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los 
fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los 
artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 
Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de 
las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007 de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones previstos en 
las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Sí el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie entre el plazo 
indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación del AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD 
INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), serán remitidos a la Intervención general del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la única 
finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación remitirá la misma información a la 
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Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1.- El presente convenio interadministrativo de cooperación tendrá carácter retroactivo a los 
efectos de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 19 de junio de 2019 
hasta el 30 de noviembre de 2020 sin que en ningún caso sean subvencionable los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
 
2.- Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE DE LA 
COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), no pueda haber adquirido el bien y 
presentada la justificación antes del 30 de noviembre de 2020, deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 50% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder prórroga solicitada, que en ningún caso podrá 
exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de suerte que el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN NOMBRE 
DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), perderá el derecho al cobro 
del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha 
 
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar 
el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y el AYUNTAMIENTO DE ARANGA (EN 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO), respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 
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Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el ejemplar cuadriplicado del 
presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
El REPRESENTANTE DE LA DIPUTACIÓN El REPRESENTANTE AYUNTAMIENTO DE 
ARANGA (EN NOMBRE DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL LAMBRE-MANDEO) 
 

 
8. Aprobación de la cuarta fase del Plan de Conservación de Vías Provinciales 
2019 
 

1.- Aprobar el Plan de CONSERVACION DE VIAS PROVINCIALES 2019, CUARTA FASE 
con uno.  

presupuesto total de 374.238,01 €, con cargo a la aplicación 0410/4531/61900 que se detalla: 

 

 

DENOMINACION DA OBRA 

 

CÓDIGO 

 

IMPORTE 

DP 3607.- Mejora de capa de rodaje con mezcla bituminosa en 

caliente d.p. 3607 Valon a San Xurxo; pq 0+000 al pq 4+300 

(Ferrol) 

2019.1100.0036.0 280.437,73 € 

DP 3204.- Mejora superficial da capa de rodaje en la travesía 

DP 3204 pq 0+000 al 1+070 (Curtis) 
2019.1100.0037.0 93.800,28 € 

TOTAL 374.238,01 € 

 

2.- Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 

Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual sin que 

estas se produjeran, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 

Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos en 

los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración Local 

de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que transcurra el plazo de diez 

días sin que se emita ningún informe 

 
9. Acuerdo de modificación del proyecto SENDA PEATONAL EN LA DP1802 PK 
15+280 A 16+230 (RIBADEUME) AS PONTES del Plan de SENDAS PEATONALES 
2019 PRIMERA FASE 
 
1.- Acordar la modificación del proyecto SENDA PEATONAL EN La DP1802 PK 15+280 A 

16+230 (RIBADEUME) AS PONTES del Plan de SENDAS PEATONALES 2019 PRIMERA 

FASE con un presupuesto total de 323.892,57.- euros aprobado en sesión plenaria celebrada 
el 01/02/2019, ya que se detectó un error en el proyecto que afecta al presupuesto en el 

referido en la primera partida del capítulo 4 denominada “Canalización 2 tubos de PVC DN 
110” no tiene precio unitario pero sí medición, que no varía el presupuesto total, una vez 

emendado el error detectado en el proyecto: 
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CODIGO 

 

 

 

DENOMINACÓN 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO (DIPUTACIÓN 

FONDOS PROPIOS), 

0410/4535/60900 

19.1170.0001.0 SENDA PEATONAL EN 

La DP1802  

PK 15+280 A 16+230 

(RIBADEUME)  

AS PONTES  

AS PONTES 323.892,57 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual sin que 
estas se produjeran, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos en 
los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración Local 
de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que transcurra el plazo de diez 
días sin que se emita ningún informe 

 
 
10. Aprobación del cambio de titularidad del tramo final de la DP 5802 (acceso al 
Puerto de Lorbé) a favor de la Xunta de Galicia. 
 

1.- Aprobar el cambio de titularidad a favor de la Xunta de Galicia del tramo final comprendido 
entre los PP.Q.Q 0+850 e 1+060 (p.q. final) para facilitar o acceso al Puerto de Lorbé.  

2.-Facultar al Presidente para la formalización de las correspondientes actas de entrega y 
recepción.  

3.- Excluir el citado tramo del Inventario de biens de la Diputación Provincial así como del 
Catálogo de la Red de Carreteras Provinciales. 

 

11. Aprobación del texto y formalización de un convenio de cooperación entre la 
Excma. Diputación Provincial da Coruña y el ayuntamiento de Boiro por el que 
se instrumenta una subvención nominativa para la cofinanciación de las obras 
de mejora de la cubierta y falsos techos de la piscina municipal. 

 

1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad y 

no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana existencia de causas 

excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 

dan las razones de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos principios se 

encuentran recogidos en los artículos 22.2 *LXS y 65-67 de su Reglamento. 

 

2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 

#Deputación provincial da Coruña y el Ayuntamiento de Boiro para cofinanciar las obras de 

Mejora de la cubierta y falsos techos de la piscina municipal, con una aportación provincial de 

67.768,02 euros con cargo a lana aplicación presupuestaria 0112/342/762.01, lo que 

representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respeto de un presupuesto de 84.710,02 

euros y validar las actuaciones, de conformidad con el establecido en el artículo 217.1 del 
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R.D.*L. 2/2004, por lo que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 

3º.- Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

ejercicio de 2020. 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DA 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE BOIRO POR LO QUE SE *INSTRUMENTA UNA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
MEJORA DE LA CUBIERTA Y FALSOS TECHOS DE LA PISCINA MUNICIPAL. 
 

En A Coruña, la __ de ____________ de 2019 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. ________________________, Diputado de _______________________ de 
la Excma. Diputación de A Coruña, en virtud de las resoluciones de la presidencia número 
______________ y ____________ por las que se le delega la competencia para firmar 
convenios de su área, 
 

Y de otra parte D. ______________________ , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Boiro,  
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus cargos, les 
están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del establecido 
en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor 
capacidad económica y de gestión. 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de 
los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la 
prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación municipal. Con esta 
finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios 
para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales, que se 
*instrumentarán a través de planes especiales u otros instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en el artículo 25 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes materias:...l ) Promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre… 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Boiro considera de primera necesidad las actuaciones 
sobre las obras de mejora de la cubierta y falsos techos de la *piscina municipal 
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Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de la actuación se pretende por parte del 
Ayuntamiento realizar las obras urgentes que afectan a 900 usuarios. Las filtraciones de agua 
deterioran el falso techo, y la estructura de soporte. En la última reparación de emergencia 
realizada, se comprobó que la estructura de soporte está manifiestamente dañada, y corre 
riesgo de colapso. Estas obras están motivadas principalmente por razón de interés público, 
social y económico. 
 
Las obras solicitadas suponen no sólo una mejora en si, sino una necesidad imperiosa para al 
desarrollo de la vida diaria de los habitantes del Ayuntamiento y consisten en la realización de 
las siguientes actuaciones: Se pretende con la inversión a reparación de las humedades por 
filtración que se producen en la cubierta plana de la piscina municipal de Boiro, y una vez 
reparadas las filtraciones de agua del exterior, el relevo de los falsos techos deteriorados de 
placas de escayola, por unos falsos techos de PVC, específicos para ambientes de alta 
humedad y presencia de cloro. Aprovechando la renovación de los techos de PVC, se 
renovará la totalidad de las luminarias empotradas, por unas de tipo *led, para la reducción del 
consumo eléctrico. 
Con esta actuación, se elimina la entrada de agua desde lo exterior a la instalación, y las 
constantes obras de reparaciones de falsos techos y luminarias que entran en cortocircuito, 
que tiene que encargar el Ayuntamiento de Boiro todos los años. 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Boiro ambas partes 

 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Ayuntamiento de 
la Boiro, con CIF P1501100J, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para la financiación del 
“Proyecto de Mejora de la cubierta y falsos techos de la “piscina municipal”, tal y como aparece 
definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el Arquitecto técnico José 
Emilio Piña Ordiz *Nº *colexiado 2351). 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al expediente 
un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano competente, así como 
la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. El dicho proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos los 
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se *traspoñen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE *y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de obra completa 
realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por 
tanto, una vez rematada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, 
se compromete a destinarla a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico a lo que 
se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material: 58.830,49 euros  
Gastos generales 13,00% 7.647,96 euros 
Beneficio Industrial 6,00 % 3.529,83 euros 
IVA (21%) 14.701,74 euros 
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PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 84.710,02 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
*ACHEGEN PARA La MISMA FINALIDAD. 

 

1. A Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 67.768,02 euros lo que representa un 
porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto 
de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos del Ayuntamiento, 
siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó crédito adecuado y suficiente 
para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo acercará el importe que represente el 80,00 % de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente justificada no se había 
conseguido rematar la obra y entregarla al uso público previsto, se entenderá que la finalidad 
básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de redacción de 
proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios por dirección de 
las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o 
liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/342/762.01, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como consta 
en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respeto a 
las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el compromiso de gasto 
queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en 
el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente para afrontar el gasto, así como al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
*IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que hace referencia a 
cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su actuación a lo 
dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante el procedimiento 
abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger el 
concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna MODIFICACIÓN del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, un 
ejemplar del Proyecto modificado, acercando con él incluso los informes emitidos, para su 
supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, se acercará la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
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*V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria estará 
obligada a colocar un cartel que sea visible al menos auna distancia de 25 metros en el 
que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la 
subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto 
estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de información que 
le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a información pública 
y bueno gobierno, dándole publicidad la este convenio en el Portal de Transparencia de su 
página web. 
 
*VI.- La JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 57ª *y 58ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2019, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de suerte que se procederá a expedir un primer pago a favor de la la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente documentación 
(sólo admisible por medios electrónicos a través del *aplicativo SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y 
plazo de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de 
la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
*dilixenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías *diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de 
la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo 
bien queda afectado a la finalidad pública para a que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la 
cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación 
allegada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
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justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al 
tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago. Este 
deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el procedimiento de control 
financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se tenga que presentar documentación 
adicional ninguna en el expediente de gestión y pago de la subvención. 
 
*VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar  rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula 
XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que se haya 
recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a la entidad 
beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la pérdida de la 
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula *XIII. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad beneficiaria de la sano*ción que, 
de conformidad con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la el*rdenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 
*VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento de los deberes 
tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad autónoma, con la Diputación 
provincial da Coruña, y con la Seguridad Social. La entidad beneficiaria autoriza a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante declaración 
responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a que obtenga telematicamente 
los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial se 
determinará de oficio por ésta 
 
*IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta 
de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha 
de pago y de la identidad del perceptor. 
 
*X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, 
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron 
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concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el 
previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
*XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso 
audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de 
las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones previstos 
en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan realizado el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie entre el 
plazo indicado en la cláusula *VI.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 
 

*XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el Boletín 
oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

*XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2020. Dado que la existencia de 
este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario corresponsal y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar antes del 30 
de SEPTIEMBRE de 2020, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando con la solicitud un 
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nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo 
por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 
31 de octubre del 2021, todo eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y 
suficiente en los ejercicios presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos 
de la Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de suerte que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el 
plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que 
se presentara la justificación, la unidad gestora había requerido la entidad beneficiaria para 
que presente a documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en el 
dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su 
caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y 
prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
*XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá crearse una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación 
Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

 

12. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Mellora de 
estradas en Frinle, Rieiro, Rebordelo e outros", del Ayuntamiento de Cabana de 
Bergantiños, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 
con el código 2019.2200.0315. 

Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños del 
proyecto modificado de la inversión denominada “Mellora de estradas en Frinle, Rieiro, 
Rebordelo e outros”, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 
2019.2200.0315.0, en el que se acreditan los siguientes 
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ANTECEDENTES 

Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación en la sesión ordinaria del 26 de abril 

de 2019, que aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 

competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 y su Plan complementario, 

en el que se incluye esta inversión 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños un proyecto modificado de 

esta inversión, para sustituir la carretera de Frinle por la del lugar de Cabana, dado que la 

carretera de Frinle había tenido que ser reparada de urgencia, sin esperar a la aprobación de 

la subvención de la diputación, dado su mal estado con riesgo tanto para peones como para 

vehículos 

Toda vez que esta inversión no está adjudicada y que el ayuntamiento asume íntegramente 

el incremento del presupuesto de contrata del proyecto modificado 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2019, aprobadas por el Pleno de esta diputación el 
28 de septiembre de 2018 y publicadas en el BOP número 188, del 2 de octubre de 2018 

 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña  
 
ACUERDA: 

Aprobar el proyecto modificado de la inversión del Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños 
denominado “Mellora de estradas en Frinle, Rieiro, Rebordelo e outros”, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 2019.2200.0315.0, que fue aprobada por el Pleno 
de esta diputación en la sesión celebrada el día 26 de abril de 2019, que aún no está 
adjudicada, para sustituir la carretera de Frinle por la del lugar de Cabana, dado que la 
carretera de Frinle había tenido que ser reparada de urgencia dado su mal estado con riesgo 
tanto para peones como para vehículos, y teniendo el proyecto modificado un presupuesto 
de contrata superior al del proyecto inicial, incremento que asume íntegramente el 
ayuntamiento tal y como se indica en la siguiente tabla: 

 

“Mellora de estradas en Frinle, Rieiro, 

Rebordelo e outros” 

Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños 

Código: 2019.2200.0315.0 

Proyecto 

Inicial 

Proyecto modificado 

DIFERENCIA 

Contrata Contrata 

Diputación 174.754,23 174.754,23 0,00 

Ayuntamiento 7.950,69 9.014,05 1.063,36 

Total 182,704,92 183,768,28 1,063,36 

El préstamo provincial a esta inversión se financiará con cargo a la partida 0430/9436/82120 
del vigente presupuesto provincial. 
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13. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Saneamento integral no lugar de Foxacos", del Ayuntamiento de Rianxo, 
incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de concellos) POS+ 2017 con el código 
2017.3290.0367.0, y aprobación definitiva de la obra 

Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de Rianxo del proyecto 
modificado de la inversión denominada “Saneamento integral no lugar de Foxacos” incluido en 
el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único 
de concellos) POS+ 2017 con el código 2017.3290.0367.0, en el que se acreditan los 
siguientes 

ANTECEDENTES 

Visto el acuerdo del Pleno de esta diputación del 8 de junio de 2017, en relación con la 
Resolución de Presidencia número 22137 del 7 de julio de 2017, que aprobó el Plan provincial 
de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2017 su Plan complementario, en el que se incluye esta inversión  

Teniendo en cuenta que mediante la Resolución de Presidencia de esta corporación provincial 
número 2017/40644, del 18 de diciembre de 2017, se consideró cumplida la condición 
establecida en el último párrafo del apartado 1 del dicho acuerdo plenario del 8 de junio de 
2017, por haber presentado el informe favorable de su Intervención municipal para la solicitud 
de préstamo provincial dentro del POS+ 2017 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del citado acuerdo del 
8 de junio de 2017, la aprobación definitiva de las inversiones de algunos ayuntamientos 
quedaba condicionada a la realización de las condiciones suspensivas que se detallan para 
cada uno de ellos, entre los que figura esta inversión del Ayuntamiento de Rianxo con los 
siguientes datos: 

   FINANCIACIÓN  
Código Ayto. Denominación Préstamo 

Diputación 
Aportación 

Ayto. 

Presupuesto 

Total 

Condición pendiente 

2017.3290.0367.0 Rianxo Saneamento integral no lugar de 
Foxacos 

172.253,95 24.953,54 197.207,49 Autorización de Aguas 
de Galicia 

Presentadas por el Ayuntamiento de Rianxo las Resoluciones emitidas el 9 de enero y el 21 
de diciembre de 2018 por Aguas de Galicia, donde autoriza la intervención solicitada, después 
de que, a requerimiento de este organismo y por motivos de vertidos, el ayuntamiento 
cambiara el emplazamiento inicialmente previsto para la instalación de las estaciones de 
depuración 

Teniendo en cuenta que esta inversión está aún sin adjudicar, después de que mediante 
Resolución emitida el 17 de junio de 2019 por el Alcalde del Ayuntamiento de Rianxo, este 
decidiera desistir del expediente de contratación iniciado 

Presentado por el Ayuntamiento de Rianxo un proyecto modificado de esta inversión, que 
mantiene el mismo presupuesto total que el proyecto inicial, con la finalidad de realizar el 
cambio de emplazamiento de las estaciones de depuración por motivos de vertidos, y 
constando ya en el expediente, según informa la arquitecta municipal, todas las autorizaciones 
necesarias para su ejecución (Dirección General de Patrimonio Cultural y Aguas de Galicia) 
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Teniendo en cuenta que este proyecto modificado fue supervisado favorablemente por el 
Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta diputación 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2017, aprobadas por el Pleno de esta diputación el 
25 de noviembre de 2016 y publicadas en el BOP número 226, del 29 de noviembre de 2016 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial da Coruña 
ACUERDA: 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra “Saneamento integral no lugar de Foxacos”, del 
Ayuntamiento de Rianxo, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios 
de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2017 con el código 
2017.3290.0367.0, con los datos que se indican a continuación, sin variación de su 
presupuesto total, que aún no está adjudicada y que se aprobó por el ayuntamiento para dar 
cumplimiento a los condicionantes impuestas por la Dirección de Aguas de Galicia por motivos 
de vertidos, que implican un cambio del emplazamiento inicial de las estaciones depuradoras: 

   FINANCIACIÓN  
Código Ayto. Denominación Préstamo 

Diputación 
Aportación 

Ayto. 

Presupuesto 

Total 

Condición pendiente 

2017.3290.0367.0 Rianxo Saneamento integral no lugar de 
Foxacos 

172.253,95 24.953,54 197.207,49 Autorización de Aguas 
de Galicia 

El préstamo provincial a esta obra se financiará con cargo a la partida 0430/9434/82120 del 
vigente presupuesto provincial. 

2.- Considerar cumplida la condición a la que fue sometida esta obra, según el apartado 2 del 
acuerdo plenario de esta diputación del 8 de junio de 2017, por el que se aprobó el POS+ 
2017, consistente en la obtención de la autorización de Aguas de Galicia, toda vez que el 
Ayuntamiento de Rianxo presentó un proyecto modificado con la finalidad de dar cumplimiento 
a los requerimientos hechos por el citado organismo, y en consecuencia, aprobar 
definitivamente esta inversión incluida en el POS+ 2017. 

14. Aprobación del convenio interadministrativo de cooperación entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela por el que se instrumenta una subvención nominativa para la 
cofinanciación de las actividades del "Ficrural 2018-19 

 

1º Excepcionar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas excepcionales que 
justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan razones 
suficientes de interés público en la concesión de la subvención. Estos principios se encuentran 
recogidos en los artículos 22.2 de la ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
La actividad subvencionada al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, relativa 
al proyecto “FICRURAL 2018-19” busca convertir a Santiago de Compostela en la capital de la 
economía y cultura rural y alternativa de Galicia integrando en un sólo programa de acción 
municipal distintas políticas y eventos de apoyo a la cultura y economía del lugar, apostando 
por la integración urbano-rural de Santiago con su entorno rural. 
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3º Aprobar el texto del convenio interadministrativo de cooperación a suscribir entre la Excma. 
Deputación provincial da Coruña y AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO con CIF P1507900G, 
para financiar el" FICRURAL 2018-19” con un presupuesto de 150.000,00 € 
 

4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 120.000,00 euros, lo 
que supone porcentaje de financiación del 80,00 %. 
 

5º La subvención podrá hacerse efectiva de acuerdo con las previsiones y requisitos fijados en 
el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/46201, donde existe crédito en el 
ejercicio 2019. 
 

6º.- Facultar al sr D. Xosé Regueira Varela, en representación de la Diputación de A Coruña en 
virtud de la R.P. 2019/24475 de 16/07/2019 para la firma del convenio. 
 

 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 

Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de A 
Coruña y el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA por lo que se instrumenta 
una subvención nominativa para la financiación del "FICRURAL 2018-19". 
 

 

En A Coruña, la  
 

REUNIDOS 
 

De una parte......................, en representación de la Diputación de A Coruña 
 

De otra parte ...................., en representación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 
 

Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y representación 
suficientes para formalizar el presente convenio interadministrativo de cooperación, y reunidos 
en presencia del Secretario Provincial. 
 

EXPONEN 
 

1. Que la Excma. Deputación provincial da Coruña y el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA consideran de gran interés la celebración del "FICRURAL 2018-19", ya que se 
trata de un evento que busca convertir a Santiago de Compostela en la capital de la economía 
y cultura rural y alternativa de Galicia integrando en un sólo programa de acción municipal 
distintas políticas y eventos de apoyo a la cultura y economía del lugar, apostando por la 
integración urbano-rural de Santiago con su entorno rural.  
2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes.  
 

 

CLÁUSULAS 
 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto a fijación de las bases de concesión de una subvención 
nominativa por esta Diputación a favor del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, con CIF P1507900G, fijando las condiciones que se imponen por esta 
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administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para la 
financiación del "FICRURAL 2018-19".  
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, con un presupuesto total de 
150.000,00 € con el siguiente desglose. 

 

 

Gestión y organización 

gastos generales 33.630,00 €  

 

Dirección comercial, 
de comunicación, 
secretaría técnica y 
gestión económica 18.150,00 €  

 

Juego escuela 2.420,00 €  

 

visión escuela 2.420,00 €  

 

Página web 1.452,00 €  

 

Exposición A Coruña 
rural 9.188,00 €  

   Promoción e comunicación 20.207,00 €  

 

Producción de 
vídeos/fotografía 
promoción 6.050,00 €  

 

Diseño y produción 
de carteles,dípticos 
y sinaléctica 3.872,00 €  

 

Gestión web, redes 
sociales y 
comunicación 4.235,00 €  

 

Plan de medios 6.050,00 €  

   Instalación, logística y actividad 49.852,00 €  

 

Alquiler de equipos 
de vídeo y sonido, 
iluminación para las 
distintas acciones 6.371,25 €  

 

concierto Campanas 2.340,75 €  

 

Transporte para 
rutas e visitas 3.025,00 €  

 

colocación de 
carteles y sinaléctica 1.815,00 €  
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de evento y ruta 

 

Montaje de carpas y 
acondicionamiento 
de instalaciones 18.150,00 €  

 

Conciertos 18.150,00 €  

   Viajes, alojamientos y dietas 40.866,00 €  

 

Honorarios 
ponentes/Gestores 
de actividades 18.481,00 €  

 

Honorarios 
moderadores 2.420,00 €  

 

Viajes, alojamientos 
y dietas 9.075,00 €  

 

Alojamientos 4.840,00 €  

 

Almuerzo y cenas de 
ponentes 3.630,00 €  

 

Refrigerios 
ponencias y rutas 2.420,00 €  

   Varios 5.445,00 €  

 

Imprevistos 3.630,00 €  

 

Seguros 1.815,00 €  

   

 

TOTAL 150.000,00 €  

 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN 
PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define 
en la cláusula primera, con una aportación máxima de 120.000,00 €, lo que representa un 
porcentaje del 80.00 %. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total 
previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80.00 
% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total 
del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) 
acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para 
imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida 
y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/46201, donde existe crédito corriente suficiente para la financiación 
del proyecto. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
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obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios para la 
ejecución de la actividad le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA. No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas el 
entidades vinculadas al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, ni con 
cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter previo a la 
contratación, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA tramite y apruebe 
alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial da Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, una vez que se presente la siguiente documentación: 
- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores con su 
NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También se indicarán las 
desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta 
relación se acercarán los originales o copias debidamente compulsadas de las facturas y 
demás justificantes de gasto.  
- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, segundo 
lo previsto en la cláusula OCTAVA. 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, mediante la 
aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación provincial. 



 
 

RPT-6654235 

- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el órgano 
competente. 
 
El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA deberá acreditar previamente que 
está al corriente de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la 
cláusula OCTAVA. 
 
 
VII. PLAZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula SEGUNDA comenzaron en octubre del año 2018 y se desarrollarán hasta el mes de 
octubre del año 2019.  
2. Una vez finalizadas las actividades, la justificación documental a la que se refiere a cláusula 
SEXTA deberá ser presentada como máximo UN MES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA  
3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo 
excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en 
este convenio y en la legislación aplicable al respecto tal como se indica en la cláusula XIII. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA de la sanción que, de conformidad con 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable, le pueda corresponder. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiese cobrado el importe que le 
corresponda, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA tendrá derecho al 
abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devengan desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA deberá estar al día, con carácter 
previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la comunidad 
autónoma, con la Deputación provincial da Coruña, y con la Seguridad Social. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante declaración 
responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 
telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial la 
determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta 
de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha 
de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente se podrá realizar el pago en 
metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de 
los medios anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente 
convenio interadministrativo de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia,el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Conslleo de Contas de 
Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a 
cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
interadministrativo de cooperación podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los 
fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación y se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), 
dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado el objeto 
del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie entre el plazo 
indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN DE 
LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
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identificación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a 
la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018 de 
5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página 
web dacoruna.gal.  
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio interadministrativo de cooperación tendrá carácter retroactivo a los 
efectos de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de octubre de 
2018 hasta el 31 de octubre del 2019, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de 
diciembre del 2019. 
 
2. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA deberá haber presentado la 
justificación en todo caso antes del día 30 de noviembre de 2019. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar 
el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar cuadriplicado el 
presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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El Representante de la Diputación de A Coruña, El representante del AYUNTAMIENTO DE 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

15. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo de 
colaboración con la Fundación Santiago Rey Fernández-Latorre, para la 
cofinanciación del Proyecto "Voz Natura 2019" 

 

1. Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad y 
no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
dan razones de interés público en el otorgamiento de la subvención, principios recogidos en 
los arts. 22.2 de la Ley 38/2003, General de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

2. No tener en cuenta, con carácter excepcional, el principio de imputación temporal de gasto, 
de conformidad con lo establecido en el art. 176 del texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales. 

3. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con la Fundación Santiago Rey 
Fernández-Latorre, Cif G15620651, para regular una subvención de 72.000 € para 
cofinanciar el Proyecto "Voz Natura 2019”, con un presupuesto subvencionado de 146.473,00 
€, lo que supone un coeficiente de financiación del 49,1558 %. 

4. Imputar el gasto al documento RC núm. de operación 220190015471, de la Partida 
0520/17221/481, del vigente Presupuesto General. 

5. Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
2020 toda vez que la vigencia del convenio se extiende hasta el 30 de junio de 2020. 

6. Aprobar el texto del convenio que se transcribe y facultar al Presidente de la Corporación 
para su formalización y ejecución: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE LA 

CORUÑA Y LA ENTIDAD FUNDACIÓN SANTIAGO REY FERNÁNDEZ-LATORRE, PARA 

LA COFINANCIACIÓN DEL PROXECTO “VOZ NATURA 2019”  

En A Coruña, a …. de ……..………. de 2019 

REUNIDOS 

De una parte, Don Valentín González Formoso, en representación de la Excma. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA, 

De otra parte, Don Santiago Pérez Otero, con DNI 32.431.250-P, como representante de la 
FUNDACIÓN SANTIAGO REY FERNÁNDEZ-LATORRE. 

Los comparecientes intervienen en uso de las atribuciones que, por razón de sus cargos, 
tienen conferidas, y 

M A N I F I E S T A N 

La Fundación Santiago Rey Fernández-Latorre fue constituida el 7 de noviembre de 1997, y 
refundada en 2001, para dar continuidad a la propiedad y a la línea editorial de La Voz de 
Galicia y de su grupo de empresas de comunicación.  

Según recogen sus estatutos, tiene entre sus objetivos "fomentar el conocimiento y difusión de 
la cultura, especialmente a través de los medios de comunicación en cualquiera de sus 
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soportes, y contribuir al estudio, investigación, defensa y creación de medios de comunicación 
en Galicia y promoción y desarrollo de actividades a favor de la conservación y cuidado del 
medio ambiente y el fomento de la investigación científica y técnica”. 

Las actividades de la Fundación se encaminan a la puesta en marcha de programas 
educativos y formativos relacionados con la comunicación. Esa labor se realiza en los diversos 
niveles de la enseñanza, incluida la formación de calidad para profesionales de los medios y 
de la educación, y se concreta en iniciativas diversas que van desde la organización de foros y 
conferencias a la edición de publicaciones especializadas. 

Una de las actividades que destaca entre sus cometidos es la ejecución del proyecto “VOZ 
NATURA”, que es un programa de educación medioambiental puesto en marcha por la 
Fundación Santiago Rey Fernández-Latorre en el curso 1997/1998, con el objetivo de implicar 
a la comunidad escolar de Galicia en la recuperación y defensa de la naturaleza de nuestra 
Comunidad, y con el que la Diputación de A Coruña viene colaborando desde hace años. 

CLÁUSULAS 

 

I. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de A Coruña y la “Fundación Santiago Rey Fernández-Latorre”, para la cofinanciación del 
proyecto “Voz Natura 2019”. 

Aunque el proyecto “Voz Natura” se desarrolla en toda la Comunidad Autónoma de Galicia 
coincidiendo con la duración de cada curso escolar, la aportación provincial está referida a las 
actividades que se desarrollan en la Provincia de A Coruña durante el presente año 2019, 
desde lo 1 de enero hasta el 31 de diciembre, por lo que abarca parte de las actividades ya 
realizadas durante el curso escolar 2018-2019 y parte de las que se realicen en el curso 
escolar 2019-2020. 

II. PRESUPUESTO DE GASTOS 

El presupuesto subvencionado de gastos de las actividades del proyecto correspondientes a la 
Provincia de A Coruña asciende a 146.473,00 €, y tiene el siguiente desglose: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Financiación de actividades de los proyectos de los colegios  63.500,00 € 

Material de oficina, mensajería y promoción Voz Natura 4.657,00 € 

Premios colegios y actos Voz Natura 12.700,00 € 

Asistencia técnico-ambiental e informativa a los proyectos  19.473,00 € 

Gastos de desplazamiento a proyectos de los colegios 3.175,00 € 

Coordinación y seguimiento del proyecto  37.888,00 € 

Plan de comunicación proyecto Voz Natura  5.080,00 € 

TOTAL 
146.473,00 

€ 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN 
PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de los gastos de funcionamiento, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 72.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 49,1558 %. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el 
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importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que 
represente el 49,1558 %, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta 
conseguir el importe total del presupuesto de las actividades, está financiada con cargo a 
recursos de la Fundación Santiago Rey Fernández-Latorre, sean propios o ajenos, para lo 
cual la entidad beneficiaria acredita haber consignado el crédito adecuado y suficiente para 
imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto previsto en la 
cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho al cobro de la misma. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/17221/481, en la que la Intervención Provincial tiene certificado que 
existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios para la 
ejecución del objeto del convenio le corresponderá a la entidad beneficiaria. 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter previo a la 
contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 

3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la Diputación un 
ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo 

V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la entidad beneficiaria. 

VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN PROVINCIAL 

La subvención provincial le será abonada a la entidad beneficiaria después de la presentación 
de la siguiente documentación: 

- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Santiago Rey 
Fernández-Latorre, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
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- Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los acreedores con su 
NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. También se 
indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la cláusula II. 

- Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la 
que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de 
una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 

- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente de la entidad beneficiaria. 

- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y sociales, segun lo previsto en 
la cláusula VIII. 

- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula V, mediante la 
aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación provincial. 

 

VII. TERMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula I, deberán estar realizadas entre lo 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

2. Una vez terminadas las actividades, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere a cláusula VI antes de la finalización del plazo de vigencia 
indicado en la cláusula XIII.  

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad Gestora le remitirá un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta 
de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable 
al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
entidad beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le 
pueda corresponder. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la entidad beneficiaria. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses 
desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

VIII. CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y SU ACREDITACIÓN 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de los deberes 
tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante declaración 
responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
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3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial se 
determinará de oficio por ésta. 

 

IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta 
de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha 
de pago y de la identidad del perceptor. Sólo excepcionalmente se podrá realizar el pago en 
metálico para gastos de hasta 150,00 €, en los que no resulte posible a utilización de uno de 
los medios anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar como mínimo con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos 
justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

 

X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser escogida por la 
Intervención Provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, 
con el fin de  acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas los demás 
deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Asimismo, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo de 
Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, si fuese el caso, según lo 
previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 

 

XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como el pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 
91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso 
audiencia al interesado. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, el incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de 
las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de Subvenciones de Galicia, siendo de aplicación el cuadro de sanciones previsto en 
las normas citadas y en la Ordenanza Provincial de desarrollo que resulte de aplicación. 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o en la presentación de la 
justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Provincial de desarrollo que resulte de 
aplicación. 
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XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN DE 
LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Asimismo, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consejería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

3. Segun lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de imputación 
de los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 2019, sin que en ningún 
caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha, y 
conservará su vigencia hasta el día 30 de junio del 2020. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación antes del día 
30 de junio del 2020, podrá solicitar la prórroga del plazo inicial de justificación con una 
antelación de un mes la esta fecha, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que 
proceda, del imponerte correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 
2020. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la entidad 
beneficiaria perderá el derecho al cobro del imponerte correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría General y de la Intervención Provincial 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y 
prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la entidad beneficiaria, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
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jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo de 
fecha _________de________  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

EL REPRESENTANTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA, 
 
 

EL REPRESENTANTE DE LA FUNDACIÓN 
SANTIAGO REY FERNÁNDEZ-LATORRE 

D. …............................................. D. SANTIAGO PÉREZ OTERO” 

 

16. Aprobación de la propuesta de formalización de un convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de 
Empresarios SEARA en el marco del Plan de Emprego Local 2016-2019, para 
financiar el Proxecto "PROEM", anualidad 2018. 

 

1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad y 
no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 
65 a 67 de su reglamento. 
 
2.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 

- Atender a las necesidades de información, formación, asesoramiento, asistencia 
técnica, investigación y perfeccionamiento de las empresas y los empresarios/as afiliados/as, 
estudiando y divulgando cuantos temas puedan afectar a la potenciación de la pequeña y 
mediana empresa. 

- Implantar los servicios que puedan resultar de provecho para sus asociados, sin 

limitación alguna y siempre que respeten las normas legales reguladoras de los mismos. 
- Colaborar activamente en el impulso de la innovación, investigación y desarrollo 

I+D+I, definida en un sentido amplio, como factor clave del crecimiento económico y el 
progreso regional, dirigidos al bienestar social. 

- Desarrollar actividades para la promoción, formación y asesoramiento en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, Medio Ambiente, Seguridad y Salud, Responsabilidad 
Social Corporativa. 

- Informar, formar y asesorar a la ciudadanía en general, sobre todos los temas 
relacionados con la cultura emprendedora. 

- Difundir la cultura emprendedora en todos los ámbitos, especialmente en la 
educación. 

- Proporcionar formación para la capacitación de la ciudadanía en general, para 
mejorar sus competencias y conocimientos en diversos ámbitos. 

- Definir una dinámica de participación que facilite el desarrollo tanto social como 
económico. 
 
3.- Aprobar el convenio de colaboración con la Asociación SEARA, CIF G-15839491A para 
financiar el proyecto PROEM por importe de 22.331,52€ de acuerdo con el texto que se 
adjunta.  
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4.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos fijados 
en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/24100/481, quedando condicionado 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente al ejercicio 2019 
 
5.- Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS SEARA EN EL MARCO DEL PLAN DE 
EMPLEO LOCAL 2016- 2019, POR EL QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA PARA LA COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO “PROEM”, ANUALIDAD 2018 
 
En A Coruña, a …………….. 
REUNIDOS 
 
De otra parte el representante de la Diputación de A Coruña 
 
De otra parte el representante de la Asociación de Empresarios SEARA 
 
Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de Empresarios SEARA 
consideran de gran interés para la provincia potenciar la cultura emprendedora y el desarrollo 
de nuevos proyectos empresariales, a través de formación y tutorización  de las personas que 
los promuevan. Ambas partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de 
apoyo e impulso que contribuyan a promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu 
emprendedor y la creación de empresas. 
 
Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Asociación de 
Empresarios SEARA, en el marco de sus fines y competencias, las dos partes acuerdan 
suscribir un convenio conforme a las siguientes  
 
 
CLÁUSULAS 
 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Diputación 
de A Coruña y la Asociación de Empresarios SEARA, CIF G-15839491, para la financiación 
del proyecto “PROEM”, que nace para fomentar los valores del emprendimiento entre la 
comunidad educativa. Su objetivo consiste en incentivar la cultura emprendedora en el ámbito 
educativo y favorecer la aparición de nuevos proyectos, tanto empresariales como de otra 
naturaleza. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
 
La Asociación de Empresarios SEARA llevará a cabo las actividades del proyecto, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

ACTIVIDADES IMPORTE 

Labores de coordinación 3.800,00€ 

Labores asesoramiento (entidades) 20.600,86€ 

Material didáctico 2.331,52€ 

Gastos de transporte 900,00€ 

Otros gastos generales (10%) 3.070,26€ 

Total coste proyecto 30.702,64€ 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN 
PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define en la 
cláusula primera, con una aportación máxima de 22.331,52€, lo que representa un porcentaje 
del 72,73% del coste del proyecto.  
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 72,73% de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento 
del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/24100/481 en la que la Intervención provincial ha certificado que existe 
crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. 
 
La subvención de la Diputación no es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la Asociación de Empresarios SEARA obtenga para la misma 
finalidad. 
 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
Le corresponderá a la Asociación de Empresarios SEARA el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad programada. 
 
En caso de que la Asociación de Empresarios SEARA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación Provincial de A Coruña y se utilizará el logo oficial del Plan de 
Empleo Local, disponible en la web: www.empleo.dacoruna.gal 
 
Con la memoria y cuenta justificativa, la Asociación de Empresarios SEARA adjuntará los 
documentos que acrediten el cumplimiento de esta obligación. 
 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 58ª de las de ejecución del Presupuesto para el año 
2019, hasta el 50 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
foma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la Asociación de Empresarios 
SEARA, por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto 
subvencionable una vez que presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación: 
 

1. Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios para llevar a cabo la 
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actividad, en la que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: empresa 
adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución. 

2. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

3. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.  

4. La Asociación de Empresarios SEARA estará obligada a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten. 
 

Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 50 por 
ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 
 

1. Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación de 
Empresarios SEARA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

2. Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula SEGUNDA. 

En el caso de gastos de personal contratado directamente por la asociación, se indicará 
para cada trabajador y mes: la fecha, el importe bruto de la nómina y el importe de la 
Seguridad social con cargo a la entidad local. 

3. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.  

4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

5. La asociación deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable. 

6. La Asociación de Empresarios SEARA estará obligada a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos 
correspondientes 

7. Declaración de no tener solicitadas o concedidas otras ayudas o subvenciones para la 
misma finalidad. 

 
El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el ingreso en la 
cuenta de la entidad financiera indicada por la Asociación de Empresarios SEARA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada 
y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que le 
corresponda, la asociación tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga efectivo el pago. 

 
VII. TÉRMIINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, comprenden desde el 1 de 
septiembre de 2018 y hasta el 31 de octubre de 2019.  
2. Una vez finalizadas las actividades, la Asociación de Empresarios SEARA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo de UN MES antes 
del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a la 
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Asociación de Empresarios SEARA para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará 
la pérdida de la subvención y demás  responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo 
adicional no eximirá a la Asociación de Empresarios SEARA de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder.  
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la Asociación de Empresarios SEARA en la documentación aportada. 
Si transcurrieran más de cuatro meses desde la correcta y adecuada justificación el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por el beneficiario sin que se le abone  el importe 
de la subvención provincial que le corresponda, el beneficiario tendrá derecho al abono del 
interés legar del dinero, computado desde la finalización del plazo de cuatro meses antes 
indicado hasta la fecha del pago efectivo. Si la justificación documental fuera incompleta o 
insuficiente el plazo de cómputo de los intereses se iniciará cuando el beneficiario corrigiera 
las deficiencias detectadas ante la Administración provincial. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. La Asociación de Empresarios SEARA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pagdo de la subvención, en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con 
la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
2. La acreditación  del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación  del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación Provincial 
serán determinadas por ésta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La Asociación de Empresarios SEARA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta 
de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de la fecha 
de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación de Empresarios SEARA podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consello 
de Contas de Galicia, la Asociación de Empresarios SEARA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento  contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo. 
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XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, 
así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se 
realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se seguirá lo dispuesto en 
los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en los artículos 91 y siguientes de su reglamento (R.D 887/2006, del 21 de julio), dándole en 
todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la Asociación de Empresarios SEARA serán remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a 
la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación de Empresarios SEARA será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de imputación 
de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de septiembre de 2018 y hasta el 
31 de octubre de 2019, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de diciembre de 
2019, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. La Asociación de Empresarios SEARA deberá tener presentada la justificación en todo caso 
antes del día 31 de diciembre de 2019. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la unidad 
gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista nominativamente por 
acuerdo plenario. 
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector 
público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las partes 
nombrados por el presidente de la Diputación y el de la Asociación de Empresarios SEARA, 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia del 
presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ______del día___de ___de___ 
 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar cuadriplicado el 
presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
El presidente de la Diputación El representante de la Asociación de Empresarios SEARA 
 
 
 
Fdo:                                                 Fdo: 

 
 

17. Aprobación de la toma de conocimiento de la información sobre el período 
medio de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 
de julio, correspondiente al mes de agosto de 2019 y relación detallada de todas 
las facturas pagadas por la Diputación, por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia 
Energética Provincial de A Coruña entre el 1 y el 31 de agosto de 2019.  

 

PRIMERO: Tomar conocimiento de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, en la Diputación 
Provincial de A Coruña, en el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña 
y en la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña del mes de agosto de 2019. 

 

SEGUNDO: Tomar conocimiento, así mismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña, por el Consorcio Provincial Contraincendios 
y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña en 
el período comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2019. 

 

TERCERO:  Una vez remitida la información que proceda al Ministerio de Hacienda, se 
acuerda su publicación en la página de internet de la Diputación Provincial de A Coruña. 

 



 
 

RPT-6654235 

18. Dación de cuenta del acta de la comisión de control interno de las 
operaciones de recaudación hechas por el servicio de recaudación y las zonas 
recaudatorias en los años 2017 y 2018 (RP 6729/2019) 

 

 Se da cuenta al Pleno del contenido del acta de la comisión conjunta de control 
intervención-recaudación sobre las actuaciones de investigación de los valores de gestión de 
cobro en el Servicio de Recaudación y en las zonas recaudatorias correspondientes a los 
ejercicios 2017 y 2018. 

 

19. Dación de cuenta de las Resoluciones de Presidencia números 25587 de 
24/07/2019, 25588 de 24/07/2019, 25603 de 26/07/2019, todas ellas 
complementadas por la número 26247 de 31/07/2019, y 26249 de 31/07/2019, 
26250 de 31/07/2019, 27464 de 16/08/2019, 29481 de 3/09/2019 y 31593 de 
18/09/2019 que modifica a la 25588 de 24/07/2019 

 

 Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones de Presidencia números 25587 de 
24/07/2019, 25588 de 24/07/2019, 25603 de 26/07/2019, todas ellas complementadas por la 
número 26247 do 31/07/2019, y 26249 de 31/07/2019, 26250 de 31/07/2019, 27464 de 
16/08/2019, 29481 de 3/09/2019 y 31593 de 18/09/2019 que modifica a la 25588 de 
24/07/2019, por las que se nombra personal eventual para realizar funciones señaladas 
legalmente como de confianza y asesoramiento. 

 

20. Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo, plantilla 
y organigrama 2019. 

 

I.- ANTECEDENTES. 

 

En el  Boletín Oficial del Estado número 251 de 17 de octubre de 2018 se publicó la 
convocatoria para proveer varias plazas por el sistema de promoción interna cuyas bases se 
habían publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 150 de 8 de agosto de 2018 
(modificación en el BOP nº 187 de 01/10/2018). 

 

Finalizados los correspondientes procesos selectivos se hace preciso transformar las plazas 
de las que son titulares los funcionarios aprobados, así como algunos de los puestos que 
ocupan actualmente, mediante la modificación de los vigentes Plantilla y Relación de Puestos 
de Trabajo. 

 

Asimismo, la Dirección del Hogar Infantil Emilio Romay, con la finalidad de adaptarse a la 
normativa vigente en materia de centros de protección de menores, solicita la transformación 
de tres plazas y puestos de auxiliar educador (subgrupo C2) que se encuentran actualmente 
vacantes en tres plazas y puestos de Educador infantil (grupo B). 

 
Teniendo en cuenta la Resolución de Presidencia nº 1854/2018 de 18/01/2018 procede 
regularizar la situación adscribiendo a la zona recaudatoria 2 un analista técnico procedente 
del Servicio de informática y administración electrónica, y a su vez, transformar una plaza y 
puesto de administrativo de la Tesorería provincial en un analista programador, adscrito a 
dicho Servicio de informática. 
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 90 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en relación con los 
126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local. 

 

III.- ACUERDO 

 

1. Aprobar la transformación de las plazas y puestos que se señalan a continuación y 
modificar, en consecuencia,  la Relación de Puestos de Trabajo y la Plantilla vigentes. 

 

-Transformar una plaza de ATS/DUE, subgrupo A2 y una plaza de ATS/DUE de empresa 
subgrupo A2 en dos plazas de ATS/DUE de empresa, subgrupo A1. Transformar el destino de 
los puestos de ATS/DUE de empresa del nivel 21 al nivel 22, por ser este el nivel mínimo de 
los puestos base del subgrupo A1 en esta Corporación. 

-Transformar una plaza y puesto de subalterno en una plaza y puesto de auxiliar de 
administración general y adscribirlas al Parque móvil. 

-Transformar un puesto de subjefe de servicios internos en un puesto de auxiliar de 
administración general y adscribirlo a la Imprenta provincial. 

-Transformar tres plazas de auxiliar técnico de infraestructuras y conservación (C1) y tres 
puestos de auxiliar técnico de vías y obras (C1/B) en tres plazas y tres puestos de Técnico/a 
en infraestructuras, subgrupo A2, en el Servicio de vías y obras. 

-Transformar una plaza y puesto de administrativo de administración general (C1) en una 
plaza y puesto de Ayudante de archivo y biblioteca (A2) adscrito al Archivo. 

-Transformar una plaza de Técnico especialista en educación infantil (B) y un puesto de 
Especialista en Educación infantil (B) en una plaza y puesto de Ayudante de archivo y 
biblioteca (A2) adscrito a la Biblioteca. 

-Transformar dos plazas de cocinero/la, subgrupo C2 en cocinero/la, subgrupo C1 (una en el 
Hogar Infantil Emilio Romay y otra en el IES Calvo Sotelo). 

-Transformar cuatro plazas de conductor/a mecánico, subgrupo C2 en conductor/la, subgrupo 
C1 (Parque Móvil). 

-Transformar ocho plazas de Oficial de imprenta, subgrupo C1, en ocho plazas de Oficial de 
imprenta, grupo B (Imprenta provincial). 

-Transformar tres plazas de oficial operario de servicios, subgrupo C2 en tres plazas de oficial 
de mantenimiento, subgrupo C1 en el Servicio de arquitectura. 

-Transformar tres plazas de administrativo de administración general, subgrupo C1, en tres 
plazas de Técnico/a de gestión tributaria, subgrupo A2. 

-Transformar seis plazas de administrativo/la de administración general, subgrupo C1, en seis 
plazas de Técnico/a especialista en gestión, grupo B. 

-Transformar cinco puestos de administrativo/la de administración general, subgrupo C1, en 
cinco puestos de Técnico/a especialista en gestión, grupo B. 

-Transformar una plaza de auxiliar técnico en infraestructuras y conservación, subgrupo C1, en 
una plaza de auxiliar técnico en infraestructuras y conservación, grupo B en el Servicio de vías 
y obras. 

-Añadir el subgrupo A2 para los puestos de Oficial mayor de recaudación. 
-Añadir el grupo B para los puestos de Secretaría de Vicepresidencia. 
 

Asimismo: 
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-Transformar tres plazas y puestos de auxiliar educador/la (subgrupo C2) en tres plazas y 
puestos de Educador/a infantil, grupo B. 

 

-Adscribir una plaza y puesto de Analista técnico, sugrupo A2, adscrito al Servicio de 
informática y administración electrónica a la Zona recaudatoria nº 2. 

 

-Transformar una plaza y puesto de administrativo, subgrupo C1, adscrito a la Tesorería 
Provincial en una plaza de Técnico/a especialista en informática, grupo B, y puesto de analista 
programador, adscritos al Servicio de informática y administración electrónica. 

 

 

2. Aprobar la matriz para la determinación del complemento específico del puesto de 
nueva creación que figura como anexo I. 

 

3. Aprobar las funciones del nuevo puesto de trabajo que figura como anexo II. 

 

 

4. Aprobar inicialmente la modificación de la relación de puestos de trabajo 2019  que 
figura como Anexo III y disponer, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 de la 
Ley 2/2015, del 29 de abril, del empleo público de Galicia,  que esta modificación sea sometida 
a información pública mediante anuncio publicado en el  Boletín Oficial de la Provincia por un 
plazo de veinte días, a efectos de que se formulen, en su caso, las reclamaciones, 
sugerencias y alegaciones que se estimen procedentes. De no producirse éstas la aprobación 
se elevará a definitiva. 

 

5. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla para el año 2019 que figura como 
Anexo IV, disponiendo su exposición al público mediante el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y 
demás normativa complementaria y de desarrollo. De no producirse reclamaciones durante el 
citado plazo la plantilla quedará definitivamente aprobada, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, en relación con el artículo 126.3 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986. 

 

6. Aprobar el organigrama 2019 que figura como Anexo V. 
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anexo://https:/www.dacoruna.gal/dicoruna-subtel/sec/oc/api/veranexopdf/6782005/7113879
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Moción del Grupo Provincial Popular sobre la candidatura a Patrimonio de la 
Humanidad del Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 En febrero de 2018, la Xunta registraba ante la UNESCO la candidatura de Islas Cíes  Parque 
Nacional Islas Atlánticas a Patrimonio de la Humanidad. Dita candidatura presta atención 
singular al indudable valor de las Islas Cíes pero dentro del excepcional conjunto que 
conforma el Parque Nacional de las Islas Atlánticas.  

 

Consideró la Xunta que los valores que deben promover la declaración como Patrimonio 
Mundial son los mismos que impulsaron la declaración conjunta de estas islas como Parque 
Nacional. El proceso de creación de este Parque Nacional contó con el apoyo unánime del 
Parlamento de Galicia en la remisión al Congreso de su ley de creación. De hecho, las 
objeciones de los grupos de la oposición, lejos de ir en el camino de restringir la extensión del 
Parque iban, por lo contrario, en el camino de su ampliación, como refleja el hecho de que en 
la posterior tramitación en el Congreso se añadiera, la instancias del Grupo Socialista, la isla 
de Cortegada. 

 

Sin embargo, la deriva actual del PSdeG, marcada por el localismo de su principal figura 
institucional, considera que aquello que era bueno para ser en su conjunto Parque Nacional no 
lo es para ser Patrimonio Mundial, y pretende excluir a los archipiélagos que acompañan a las 
Cíes de dicha  consideración, sin tener en cuenta que, de hecho, todo los bienes naturales 
españoles incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO son Parques Nacionales 
y no partes de estos.  

 

Recién, los esfuerzos de la Xunta por avanzar en la implantación del primero Plan Rector de 
Usos y Gestión ( PRUX) de este parque (un plan que ha repercutido, por cierto, muy 
positivamente, en la conservación de las Cíes al evitar su masificación) han sido boicoteados 
por determinados dirigentes socialistas que pretenden aprovechar cualquier cosa para avanzar 
en su voluntad de que solo las Cíes y no el resto de islas se vean beneficiadas por la 
declaración otorgada por la UNESCO, ignorando que las medidas impuestas por el PRUX no 
están directamente vinculadas a la declaración como Patrimonio de la Humanidad sino que 
vano ligadas a la especial protección derivada de su vigente estatus como Parque Nacional. 

 

El Grupo Popular considera necesario que haya un pronunciamiento de  la Diputación de A 
Coruña  sobre el fondo del asunto: es decir, se considera o no esta Cámara que, tal y como 
solicitan insistentemente algunos representantes institucionales del socialismo gallego, debe 
excluirse a los archipiélagos de Ons, Sálvora o Cortegada de la candidatura a Patrimonio de la 
Humanidad. 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Provincial Popular presenta la siguiente 
proposición no de ley en Pleno: 

 

ACUERDO 

 

 Instar a la Diputación de A Coruña a sumarse a la iniciativa de la Xunta de Galicia en la 
defensa ante la UNESCO de una candidatura a Patrimonio de la Humanidad que abarque la 
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totalidad del territorio del actual Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia y que, por 
tanto, no excluya a los archipiélagos de Ons y Sálvora ni la isla de Cortegada. 

 

Moción del Grupo Provincial Popular para reclamar al Gobierno de España la 
transferencia a las entidades locales de los recursos derivados de la participación en 
ingresos del Estado  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
Uno de los grandes pilares de la organización política y administrativa en España está 
constituido por las Entidades Locales, cuyas Administraciones de proximidad garantizan la 
provisión de servicios públicos esenciales a los españoles. Para poder desarrollar eficazmente 
las funciones que tienen encomendadas, es fundamental que se cumplan íntegramente los 
dos principios que constitucionalmente inspiran su actuación: el principio de autonomía 
(artículo 140 de la Constitución española) y el principio de suficiencia financiera (artículo 142 
de la Constitución española). 
 
Autonomía y suficiencia financiera son principios conmutativos, de modo que no hay 
autonomía sin suficiencia ni suficiencia sin autonomía. En cambio, al igual que ha ocurrido con 
la financiación de las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Hacienda ha venido 
invocando diferentes coartadas para impedir hacer efectivas las obligaciones económico-
financieras que tiene contraídas legislativamente con las Entidades Locales. Una vez más, y 
de manera completamente falaz, se apela por el Gobierno de Sánchez a la concurrencia de un 
presupuesto prorrogado y a las limitaciones de un Gobierno en funciones para negar lo que 
constitucionalmente es un derecho de las Entidades Locales y, por consiguiente, de los 
ciudadanos que residen en cada una de ellas. 
 
Resulta una paradoja difícilmente aceptable desde el punto de vista intelectual, que el 
libramiento de los recursos económicos por parte del Estado a las Entidades Locales, y que 
forman parte de un modelo de actuación establecido legalmente y de raíz constitucional, sea 
puesto en cuestión por el Gobierno de Sánchez, sobre la base de opiniones técnicas no 
contrastadas. A cambio, ese mismo Gobierno no ha tenido ningún reparo en aprobar Reales 
Decretos Leyes que crean nuevos derechos económicos, haciendo estallar el techo de gasto 
no financiero del Estado y quebrando la ordenación jurídica sobre estabilidad presupuestaria. 
 
Frente a la disciplina y la corresponsabilidad política y administrativa que debe imperar entre el 
Estado y las Entidades Locales, se ha impuesto irresponsablemente por el Gobierno de 
Sánchez la indisciplina fiscal y uno de los mayores ataques al modelo constitucional de 
autonomía territorial de los últimos años. Negar los recursos de las Entidades Locales sobre la 
base de espurias opiniones sin fundamento técnico es negar la base misma de nuestro 
sistema de organización territorial. 
 
 
Desde el punto de vista de la financiación local, la falta de actualización de los recursos 
derivados de la Participación en Ingresos del Estado y del Fondo Complementario de 
Financiación, está provocando un perjuicio análogo al que se está produciendo con las 
entregas a cuenta a las Comunidades Autónomas, y que podría situarse en torno a los 1.000 
millones de euros.  
 
A su vez, y de la misma manera que en financiación autonómica, el Gobierno de Sánchez se 
ampara indebidamente en la concurrencia de la existencia de un presupuesto prorrogado y de 
un Gobierno en funciones para impedir que se abonen a las Entidades Locales las 
liquidaciones definitivas en la Participación en Ingresos del Estado correspondientes a 2017 
que el Estado debe abonar a las entidades locales en 2019. 
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Pero es que además, la congelación a la que está abocando con su actuación el Gobierno de 
Sánchez no permite cubrir el esfuerzo presupuestario que están haciendo las Entidades 
Locales para atender el incremento de las retribuciones en materia de personal derivadas del 
Real Decreto Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público, que establece un incremento mínimo 
asegurado del 2,25 por ciento respecto a las retribuciones vigentes en 2018, con efectos a 1 
de enero de 2019, y que cubre tanto a funcionarios como a personal laboral del sector público 
local. 
 
Por último, existen un conjunto de líneas de subvenciones estatales destinadas a financiar 
determinados servicios locales (por ejemplo, transporte colectivo urbano), cuyo importe 
permanece inalterable a lo largo de este año en el crédito presupuestario de 2018, sin que 
responda directamente, por tanto, de la evolución de los costes del servicio en cada una de las 
líneas subvencionadas. 
 
MOCIÓN 
 
 
Por estas razones, y haciendo un llamamiento a todos los representantes públicos de esta 
Corporación y a su sentido del deber y de la responsabilidad, el Grupo Provincial Popular insta 
al Pleno de la Diputación de A Coruña, a adoptar los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO. Exigir al Gobierno de España haga efectivas las obligaciones económico 
financieras que tienen contraídas legalmente con las Entidades Locales y que tienen su 
fundamento en un derecho constitucionalmente reconocido. Y en base a ello efectúe la 
transferencia actualizada de los recursos derivados de la Participación en Ingresos del Estado 
y del resto de recursos financieros que corresponden a la provincia de A Coruña  y, por 
consiguiente, a los ciudadanos que residen en la misma. 
 
SEGUNDO. Reclamar al Gobierno de España los recursos necesarios para apoyar el esfuerzo 
presupuestario que están haciendo las Entidades Locales para atender el incremento de las 
retribuciones de los empleados públicos de las Entidades Locales previsto en el Real Decreto 
Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
retribuciones en el ámbito del sector público, en el ámbito de la provincia de A Coruña. 
 
TERCERO. Solicitar la convocatoria urgente de la Comisión Nacional de Administración Local 
para dar cuenta de las razones de la situación creada y acordar soluciones inmediatas.  
 
CUARTO. Dar traslado de estos acuerdos a la Presidencia y Vicepresidencia del Gobierno de 
España, a los Portavoces de los Grupos Políticos del Congreso y Senado, así como al 
Ministerio de Hacienda. 
 
 
 
Moción de los Grupos PSdeG_PSOE y BNG relativa a la transferencia a las entidades 
locales  de los recursos derivados de la participación en ingresos del Estado 
 
Una vez más, la financiación sigue siendo una cuestión pendiente dentro del mundo local. En 
un período en el que se aprobaron multitud de disposiciones que tuvieron una gran incidencia 
en la gestión de los ayuntamientos, con especial relevancia de la Ley de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local, estos cambios sustanciales no se vieron 
acompañados de un nuevo modelo de financiación que debería haber dado solución al 
problema estructural histórico de las entidades locales, permitiendo que dispuesieran de los 
recursos suficientes para acometer las muchas e importantes competencias que actualmente 
están desarrollando. 
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Un pilar imprescindible es la reforma de la Participación en los Ingresos del Estado (PIE), en la 
que deben introducirse nuevos parámetros que resuelvan las graves ineficiencias y defectos 
técnicos que especialmente en los últimos años se visualizaron con el modelo actual y que 
crearon graves perjuicios a las entidades locales gallegas. 
 
Este desequilibrio se pone de manifiesto en un reciente estudio realizado por la Fegamp en el 
que se analizan los resultados del reparto de la PIE en el período 2004-2015, y en el que se 
calcula que el diferencial negativo de las cuantías percibidas por los ayuntamientos gallegos 
respecto de la media estatal cuantificado en euros por habitante se situó en torno a los 1.400 
millones de euros. Por eso, y en aras de lograr un equilibrio económico justo y adecuado, y en 
el que se tenga en cuenta de una vez por todas el coste que los ayuntamientos tienen que 
asumir en la prestación de servicios, la Fegamp viene reiterando año tras año la necesidad de 
introducir en la fórmula de reparto los criterios de dispersión, extensión territorial y 
envejecimiento. 
 
Esta reforma debe venir unida a un cambio en el modelo de participación en los ingresos de la 
Comunidad Autónoma de las entidades locales gallegas, el llamado Fondo de Cooperación 
Local, con el incremento de su dotación y la introducción de subvenciones de concurrencia 
competitiva finalistas, reiterada reivindicación del municipalismo gallego. 
 
En clave gallega, el sistema debe ir enlazado por dos instrumentos que actuarían como pilares 
centrales de la financiación local: una ley de haciendas locales de Galicia y la regulación 
mediante Ley específica de la participación en los ingresos de la Comunidad Autónoma. 
 
Por todo lo anterior, los grupos firmantes instan al Pleno de la Diputación de A Coruña a 
adoptar los siguientes  
 
ACUERDOS: 
 
1.- Demandar el cambio del modelo actual de reparto de la PIE de forma que los criterios que 
se utilicen doten de una mayor estabilidad a la financiación de los ayuntamientos, corrigiendo 
las múltiples ineficiencias que se pusieron de manifiesto en estos últimos años. 
 
2.- Singularmente, exigir que en la fórmula de reparto de la PIE se introduzcan los criterios de 
Entidades Singulares de Población, superficie y envejecimiento, para paliar los desequilibrios 
que actualmente se producen e incluso se incrementan entre las distintas áreas del Estado, y 
en el que los ayuntamientos gallegos están resultando claramente perjudicados. 
3.- Solicitar que se apruebe una Ley de Haciendas Locales de Galicia consensuada con la 
Fegamp, en la que se proceda a la ordenación de la situación económica y financiera de las 
entidades locales gallegas en atención a su diversidad dentro del Estado. 
 
4.- Solicitar que la Participación en los Ingresos de la Comunidad Autónoma de los 
ayuntamientos gallegos sea regulada mediante una Ley autonómica específica consensuada 
con la Fegamp. 
 
5.- Solicitar el incremento del porcentaje de las partidas no finalistas dentro del capítulo de 
transferencias totales de la Xunta de Galicia con destino a las entidades locales, mediante la 
integración paulatina en el Fondo de Cooperación Local de determinadas subvenciones  que 
los ayuntamientos perciben anualmente de manera recurrente. 
 
6.- Demandar de la Xunta de Galicia la asunción de los servicios de su competencia que 
actualmente prestan los ayuntamientos o, en todo caso, que se doten con carácter inmediato 
en cada ejercicio presupuestario las cantidades económicas precisas para que, de seguir 
siendo ejercidas por las entidades locales, cubran la totalidad de su coste. 
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7.- Dar traslado de estos acuerdos a la Xunta de Galicia, al Gobierno Central y a los 
portavoces de los distintos grupos parlamentarios en la Cámara gallega y en el Congreso. 


